
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, EN ADELANTE "LA 
UNAM", REPRESENTADA POR EL DR. WILLIAM HENRY LEE ALARDÍN EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ASISTIDO 
POR LA DRA. ELVA GUADALUPE ESCOBAR BRIONES EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGÍA, EN LO 
SUCESIVO "EL ICML" Y POR EL DR. LUIS AGUSTÍN ÁLVAREZ ICAZA LONGORIA, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INGENIERÍA, EN LO 
SUCESIVO "EL IINGEN"; Y POR LA OTRA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA BIODIVERSIDAD, EN ADELANTE "LA CONABIO", 
REPRESENTADA POR SU COORDINADOR NACIONAL, EL DR. JOSÉ ARISTEO 
SARUKHÁN KERMEZ, CON LA INTERVENCIÓN DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C, 
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO FONDO PARA LA 
BIODIVERSIDAD, EN ADELANTE "EL FONDO", REPRESENTADO POR SU 
SECRETARIA TÉCNICA, LA MTRA. ANA LUISA GUZMÁN Y LÓPEZ FIGUEROA; A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMO QUE SE 
SUSCRIBE DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 13 de junio de 1994, "LA UNAM" y "LA CONABIO", celebraron un 
Convenio General dentro del cual se previó el apoyo para proyectos y la celebración 
de convenios específicos. Las obligaciones y los compromisos de las partes quedaron 
especificados en el mismo. Dicho instrumento se inscribió en "LA UNAM" bajo el 
número 3676-181-28-IV-94. 

DECLARACIONES 

1. Declara "LA CONABIO", por conducto de su representante que: 

1.1 Por Acuerdo Presidencial de fecha 13 de marzo de 1992, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año, modificado mediante Acuerdo 
publicado el11 de noviembre de 1994, se creó "LA CONABIO" con el objeto de coordinar 
las acciones y estudios relacionados con el conocimiento y la preservación de las 
especies biológicas, así como promover y fomentar actividades de investigación científica 
para la exploración, estudio, protección y utilización de los recursos biológicos tendientes 
a conservar los ecosistemas del país y a generar criterios para su manejo sustentable. 

1.2 El Dr. José Aristeo Sarukhán Kermez cuenta con la capacidad legal para suscribir 
el presente instrumento, según lo establecido en el artículo séptimo, fracciones XII y XIV 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad, en relación con los actículos sexto y octavo del Acuerdo de creación de 
dicha Comisión. 

1.3 Para los efectos legales de este instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
Liga Periférico-Insurgentes Sur4903, Parques del Pedregal, Tlalpan, C.P. 14010, Ciudad 
de México, México. 
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11. Declara "EL FONDO", por conducto de su representante que: 

11.1 Por contrato de fecha 18 de mayo de 1993, modificado en fechas posteriores 
como se indica en el Convenio Modificatorio del 26 de febrero de 201 O, se constituyó el 
Fideicomiso Fondo para la Biodiversidad en Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter 
de Institución Fiduciaria, el cual está inscrito bajo el número 1077-1, cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes número NFF-930518-F76, y tiene como objeto integrar un 
fondo con recursos en numerario y en especie para promover, financiar y apoyar las 
actividades de "LA CONABIO" en materia de fomento, desarrollo y administración de 
proyectos para la exploración, estudio, protección, utilización y difusión de los recursos 
biológicos tendientes a conservar los ecosistemas del país y a generar criterios para su 
manejo sustentable. 

11.2 La Mira. Ana Luisa Guzmán y López Figueroa está facultada para suscribir el 
presente instrumento, conforme a la Escritura Pública número 144312, de fecha 11 de 
junio de 2010, otorgada ante la fe del Notario Público Número 151 del Distrito Federal, 
Lic. Cecilia González Márquez, la cual no le ha sido revocada a la fecha. 

11.3 Para los efectos legales de este instrumento, señala como domicilio el ubicado en 
Liga Periférico-Insurgentes Sur4903, Parques del Pedregal, Tlalpan, C.P. 14010, Ciudad 
de México, México. 

111. Declara "LA UNAM": 

111.1 Que de conformidad con el artículo 1" de su Ley Orgánica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo 
descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por fines 
impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores 
universitarios y técnicos útiles a la sociedad; organizar y realizar investigaciones, 
principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender con la 
mayor amplitud posible los beneficios de la cultura. 

111.2 Que la representación legal de esta Casa de Estudios, con fundamento en los 
artículos 9" de su Ley Orgánica y 30 primer párrafo de su Estatuto General, recae en su 
Rector, Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, quien tiene, conforme a la fracción 1 del articulo 
34 del propio Estatuto, facultades para delegarla. 

111.3 Que el Dr. William Henry Lee Alardín, fue designado Coordinador de la 
Investigación Científica, nombramiento que le fue otorgado por el Rector el 7 de diciembre 
de 2015, protocolizado en el instrumento número 76403, de fecha 19 de enero de 2016, 
otorgado ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario Público número 233 de 
México, Distrito Federal y está facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con el punto primero y segundo, numeral 3, del Acuerdo que delega y 
distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos 
consensuales en que la Universidad sea parte, publicado en Gaceta UNAM, el 5 de 
septiembre del 2011. Asimismo, manifiesta que la personalidad y facultades con las que 
se ostenta no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

111.4 Que dentro de su estructura orgánico-administrativa se encuentra el Instituto de 
Ciencias del Mar y Limnología, el cual cuenta con la infraestructura y los recursos 
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necesarios para dar cumplimiento al objetivo ·del presente instrumento y cuya titular es la . 
Dra. Elva Guadalupe Escobar Briones. 

111.5 Que señala como su dor¡-Jicilio para los efectos de cumplimiento del presente 
Convenio el ubicado en el Circuito Exterior s/n, en Ciudad Universitaria, Coyoacán, C.P. 
04510, Ciudad de México, México. 

111.6 Que dentro de su estructura orgánico-administrativa también se encuentra el 
Instituto de Ingeniería, el cual cuenta con la infraestructura y los recursos necesarios para 
~ar cumplimiento al objetivo del presente instrumento y cuyo titular es el Dr. Luis Agustín 
Alvarez lcaza Longoria. 

111.7 Que señala como su domicilio para los efectos de cumplimiento del presente 
Convenio el ubicado en el Instituto de Ingeniería, Edificio 1, Circuito Escolar, Ciudad 
Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, México. 

111.8 Que para los efectos legales, señala como su domicilio el g• piso de la Torre de la 
Rectoría, Ciudad Universitaria, Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, México. 

IV. Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 

IV.1 Reconocen la importancia de impulsar y potenciar su colaboración y es su deseo 
unir esfuerzos para incidir positivamente en el conocimiento, mejoramiento del medio 
ambiente, la conservación y uso sustentable de la biodiversidad marino-costera. 

IV.2 Reconocen la personalidad con la que se ostentan y están de acuerdo en la 
suscripción del presente instrumento en la forma y términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE. 
El objeto del presente Convenio es establecer las bases a las que se sujetarán "LAS PARTES" 
para la puesta en marcha del Laboratorio de Monitoreo Marino que operará "LA CONABIO" 
en colaboración con "LA UNAM", en lo sucesivo "EL LABORATORIO", para estudiar el 
Ecosistema Arrecifal Coralino del Caribe Mexicano y las aguas de la Plataforma de Yucatán, con 
la intención de contribuir al conocimiento y la preservación de las especies y los ambientes 
marinos, así como a promover y fomentar actividades de investigación científica para la 
exploración, estudio, protección, restauración y utilización de los recursos biológicos tendientes 
a conservar los ecosistemas marinos del país y a generar criterios para su manejo sustentable. 

"EL LABORATORIO" está conformado por: 

1. Un espacio físico que incluye una oficina y una bodega climatizadas, ambas localizadas 
en la planta baja del ala Oeste de uno de los edificios que conforma la Unidad Académica 
de Sistemas Arrecifales (UASA) del Instituto de Ciencias del Mar y Limnología de la 
UNAM, con dirección: Prol. Av. Niños Héroes S/N, Domicilio conocido, C.P. 77580, Puerto 
Morelos, Quintana Roo, México; 
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2. El mobiliario, equipos (climatización, cómputo, comunicación y mantenimiento), e 
instrumentos de "LA CONABIO" que se describen en el listado que se adjunta como 
Anexo 1 al presente instrumento que está debidamente firmado por los representantes 
de "LAS PARTES" que se señalan en la cláusula Quinta. Dichos equipos, mobiliario e 
instrumentos están localizados tanto en los espacios físicos proporcionados por la UASA, 
como colocados en la costa, anclados en el mar, o forman parte integral de una boya 
oceanográfica; y 

3. Los equipos e instrumentos de "LA UNAM" que se describen en el Anexo 2 del presente 
instrumento, que están localizados en los espacios físicos proporcionados por la UASA. 

"EL LABORATORIO" podrá ser utilizado por personal designado por "LA CONABIO", así como 
por personal de "LA UNAM" que labore en proyectos conjuntos, y personal visitante de otras 
instituciones nacionales o internacionales. Los proyectos específicos establecerán su calendario 
y protocolo de uso del equipo. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS. 
A. Para la ejecución del objeto de este Convenio "LA CONABIO" se compromete a: 

1. Dar buen uso a las instalaciones, equipos e instrumentos que le sean proporcionadas por 
"LA UNAM" como parte integral de "EL LABORATORIO"; 

2. Gestionar ante "EL FONDO", la contratación necesaria para asegurar sus equipos que 
se describen en el Anexo 1, así como aquellos equipos e instrumentos que adquiera con 
posterioridad a la fecha de firma del presente instrumento para la operación de "EL 
LABORATORIO"; y 

3. Gestionar ante "EL FONDO", la contratación de los serv1c1os de mantenimiento 
preventivo y correctivo necesarios para sus equipos e instrumentos descritos en el Anexo 
1, así como para aquellos que adquiera después de la fecha de firma del presente 
instrumento, que vayan a estar localizados en "EL LABORATORIO", anclados en el mar 
o como parte integral de una boya oceanográfica; 

4. Promover nuevos proyectos de investigación conjuntos dirigidos al estudio, conservación 
y uso sostenible del Ecosistema Arrecifal Coralino del Caribe mexicano; 

5. Apoyar en la puesta en operaciones de una red de observatorios de la biodiversidad 
marina de largo período sobre el Ecosistema Arrecifal Coralino del Caribe Mexicano y 
aguas de la Plataforma de Yucatán, utilizando instrumentación oceanográfica
atmosférica, buques oceanográficos y sensores remotos; 

6. Intercambiar información de datos sobre la biodiversidad marina soportada en las bases 
de datos nacionales, que acuerde previamente con "LA UNAM"; 

5. Promover la utilización de aplicaciones informáticas móviles en observadores de la 
naturaleza, que contribuyan al conocimiento de las especies marinas (prioritarias para la 
conservación e invasoras), así como a la identificación de blanqueamientos en corales; y 
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6. Promover la comunicación científica entre "LAS PARTES" a través de la difusión de los 
resultados alcanzados de la cooperación conjunta, con la finalidad de apoyar el 
conocimiento, conservación y uso de la biodiversidad marino-costera. 

B. Para la ejecución del objeto de este Convenio "LA UNAM", se compromete a: 

l. A través de "EL ICML": 

1. "LA UNAM" a través de "EL ICML", adecuará un espacio para habilitar una oficina y 
una bodega, ambas climatizadas, para albergar "EL LABORATORIO", y dará acceso al 
personal de "LA CONABIO", dentro de las instalaciones de la UASA-ICML-UNAM-Puerto 
Morelos, así como garantizará el mantenimiento (limpieza, climatización, carpintería y 
plomería) de ambos lugares, el acceso a la energía eléctrica, al lnterneVRed de la UASA, 
y resguardar los equipos e instrumentos de "LA CONABIO" y de "LA UNAM" que se 
enlistan en el Anexo 1 y 2 respectivamente del presente instrumento, así como aquellos 
que se adquieran con posterioridad a la fecha de suscripción del presente convenio, sobre 
el esquema de seguridad de la UASA; 

2. Dar buen uso a aquellos equipos e instrumentos que le sean proporcionados por "LA 
CONABIO" y "EL IINGEN" como parte integral de "EL LABORATORIO"; 

3. Desarrollar investigaciones de interés común tendientes a la conservación, preservación, 
protección y restauración de los ecosistemas marinos y su biodiversidad; 

4. Designar al personal de "EL ICML", encargado de llevar a cabo las tareas necesarias 
para la consecución del proyecto; 

5. Apoyar, en función de la disponibilidad y factibilidad, en la movilidad para los trabajos de 
campo con choferes debidamente autorizados por la UASA; 

6. Apoyar, en función de la disponibilidad y factibilidad, en el alojamiento de personal 
visitante de "EL LABORATORIO", en las habitaciones que posee la UASA para 
investigadores visitantes; e 

7. Intercambiar información de datos sobre la biodiversidad marina, que acuerde 
previamente con "LA CONABIO"; 

11. A través de "EL IINGEN": 

1. Facilitar equipo de campo para uso común de acuerdo con la planeación que se lleve a 
cabo entre "LAS PARTES", así como asegurar y dar mantenimiento a su equipo que se 
enlista en el Anexo 2 del presente instrumento, y al que adquiera con posterioridad a la 
firma del presente convenio para la operación de "EL LABORATORIO"; 

2. Dar buen uso a aquellos equipos e instrumentos que le sean proporcionadas por "LA 
CONABIO" y "EL ICML" como parte integral de "EL LABORATORIO"; 

3. Agendar tiempo y personal para la ejecución de mediciones con el equipo e instrumental 
con que cuenta el Laboratorio de Costas y Puertos de "EL IINGEN"; 
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4. Desarrollar investigaciones de interés común tendientes a la conservación, preservación, 
protección y restauración de los ecosistemas marinos y su biodiversidad; 

5. Designar al personal del "EL IINGEN" encargado de llevar a cabo las tareas necesarias 
para la consecución del proyecto; y 

6. Intercambiar información de datos sobre la biodiversidad marina, que acuerde 
previamente con "LA CONABIO". 

TERCERA.- EQUIPO. 
"LAS PARTES" se comprometen a actualizar, por lo menos una vez al año, el listado de los 
equipos e instrumentos previstos en el Anexo 1 y 2 del presente instrumento, agregando aquellos 
que se adquieran con posterioridad a la firma del mismo, para lo cual se realizará conforme a lo 
establecido en la cláusula CUARTA sustituyendo el presente Anexo correspondiente por otro que 
contenga dicha actualización. 

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 
"LAS PARTES", acuerdan que el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado, 
mediante la suscripción de común acuerdo del correspondiente convenio modificatorio, y surtirá 
efectos legales a partir de la fecha de su suscripción por las personas facultadas para suscribirlo. 

QUINTA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN. 
"LAS PARTES" designan como sus respectivos responsables del seguimiento y ejecución de 
los compromisos establecidos en el presente instrumento a las personas que se citan a 
continuación: 

a) Por parte de "LA UNAM" se designa a la Dra. Anastazia Teresa Banaszak, Jefa de la 
Unidad Académica de Sistemas Arrecifales de "EL ICML" o a la persona que la sustituya 
en el cargo, y al Dr. Rodolfo Silva Casarín, Investigador Titular "C" de "EL INGEN"; y 

b) Por parte de "LA CONABIO" se designa al Dr. Rainer Andreas Ressl, Director General 
de Geomática. 

SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. 
"LAS PARTES" convienen que la titularidad de los derechos de autor de naturaleza patrimonial 
y los derechos de propiedad industrial que se generen, produzcan o deriven de las actividades 
objeto del presente instrumento, serán de la parte cuyo personal lo haya realizado; pudiendo, en 
consecuencia, explotarlos por sí o por conducto de terceros, en cualquier modalidad conocida o 
por conocerse y sin limitación alguna en tiempo y forma, con la obligación de mencionar el crédito 
que les corresponda a los colaboradores que hubiesen participado en su creación. 

SÉPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"LAS PARTES" acuerdan que, salvo lo dispuesto en el presente instrumento, ninguna de ellas 
podrá ceder parcial o totalmente a terceros sus derechos u obligaciones adquiridas al amparo del 
presente instrumento, sin la previa aprobación por escrito de la otra parte. 

OCTAVA.- RELACIONES LABORALES. 
El personal que cada una de "LAS PARTES" designe para la realización de cualquier actividad 
relacionada con este Convenio, incluida la supervisión de las acciones que de éste se deriven, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene 
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establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa, o cualquier otra, por lo que no se 
creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica 
de patrón sustituto o solidario; lo anterior, independientemente de que se encuentre prestando 
sus servicios dentro o fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

NOVENA.- VIGENCIA. 
El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por 4( cuatro) años, 
con la posibilidad de renovarse mediante un acuerdo por escrito entre las partes y así 
sucesivamente hasta el cumplimiento de todos los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, momento en que dejará de surtir efectos para "LAS PARTES", mediante la 
suscripción del Acta de Finiquito. 

DÉCIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LAS PARTES" podrán dar por terminado anticipadamente el presente instrumento, cuando se 
presenten circunstancias de interés general o de cualquier naturaleza que impida su 
continuación, previo acuerdo por escrito de "LAS PARTES", las cuales acordarán las 
condiciones correspondientes para su terminación. En tal caso, "LAS PARTES" tomarán todas 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN. 
"LAS PARTES" convienen en que este instrumento podrá ser rescindido en caso de que alguna 
de ellas no cumpla con cualquiera de las obligaciones de las que sea sujeto en virtud de este 
instrumento, o no las cumpla de la manera convenida, o por infringir las disposiciones jurídicas 
que rigen este documento. 

Si alguna de "LAS PARTES" incurre en alguna causal de rescisión, la otra parte se lo 
comunicará en forma escrita, a fin de que la parte que se presume que se constituyó en 
incumplimiento, en un plazo de 15 (quince) días naturales, exponga lo que a su derecho 
convenga respecto al incumplimiento de sus obligaciones. 

Si transcurrido el plazo, la parte que se presume incurrió en la causal de rescisión no manifiesta 
defensa alguna, o si después de analizar las razones aducidas por ésta, la otra parte estima que 
las mismas no son satisfactorias, declarará rescindido el presente instrumento de pleno derecho 
y sin necesidad de declaración judicial. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito fuerza mayor, 
particularmente por el paro de labores académicas o administrativas, en virtud de lo cual pudieran 
encontrarse impedidas para cumplir oportunamente con los compromisos derivados del objeto y 
alcances de este Convenio. En caso de interrupción de actividades por esta causa, las partes se 
comprometen a reiniciar sus actividades inmediatamente después de que las causas de fuerza 
mayor hayan desaparecido en la forma y términos que las mismas determinen. 

Si el caso fortuito o de fuerza mayor permanece durante más de cinco meses y "LAS PARTES" 
no llegan a un acuerdo por escrito sobre alguna alternativa viable para continuar con el objeto del 
presente instrumento en dicho plazo, cualquiera de "LAS PARTES" podrá darlo por terminado 
conforme a lo señalado en la cláusula DÉCIMA. 
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DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"LAS PARTES" convienen que toda la información que se genere como parte del presente 
instrumento será pública, salvo lo establecido por las Leyes en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. En todo caso, "LA UNAM" estará sujeta al 
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en la Gaceta UNAM el 
12 de septiembre de 2011. 

Así mismo, "LAS PARTES" acuerdan que, si una de ellas entrega a la otra información generada 
con anterioridad a la firma del presente instrumento o que sea ajena al objeto del mismo, deberá 
indicar los términos de uso de dicha información. 

DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
Este Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte de su ejecución, 
interpretación, cumplimiento y todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, 
se resolverá de mutuo acuerdo entre "LAS PARTES". 

En el caso de no lograrse un acuerdo entre "LAS PARTES", éstas se someterán a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, México, renunciando 
desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos 
domicilios presentes o futuros. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances 
legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los quince días del mes de abril 
de 2016. 

POR "LA CONABIO" 

Coordinador Nacional 

DR. RAINER ANDREAS RESSL 
Director General de Geomática 

Responsable de Seguimiento de 
"LA CONABIO" 

POR "LA UNAM" 

DR. WILLIAM HENRY LEE ALARDIN 
Coordinador de la 1 nvestigación Científica 

éluo. ~ ~-(J'('e/) 
DRA. ELVA GUADALUPE ESCOBAR 

BRIONES 
Directora del Instituto de Ciencias del Mar y 

Limnología 
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POR "EL FONDO" 

Secretaria Técnica del Fondo para la 
Biodiversidad 

VAREZICAZA 
LONGORIA 

Director del Instituto de Ingeniería 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA 
BIODIVERSIDAD, CON LA INTERVENCIÓN DE NACIONAL FINANCIERA S.N.C, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO DE 
CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGIA Y EL INSTITUTO DE INGENIERÍA, AMBOS DE LA UNAM, A LOS QUINCE 
OlAS DEL MES DE ABRIL DEL 2016. 
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